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DOCTOR 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
PEREIRA-RISARALDA 
 
ME PERMITO NOTIFICARLE QUE ESTE JUZGADO MEDIANTE AUTO DE FECHA OCHO (8) DE NOVIEMBRE
DEL 2023 DENTRO DEL PROCESO VERBAL DEMANDANTE ADÁN JOSÉ MARÍN CANO,  MARÍA GABRIELA
VALENCIA GONZÁLEZ,   ADÁN JOSÉ MARÍN VALENCIA,   GABRIEL ÁNGEL MARÍN VALENCIA Y OTROS.
DEMANDADO BERNARDO ANTONIO VÉLEZ RAMÍREZ Y JORGE ENRIQUE AGUDELO GÓMEZ   SE  HA
DESIGNADO COMO CURADOR AD-LITEM DEL EMPLAZADO   JORGE ENRIQUE AGUDELO GOMEZ.  SE LE
RECUERDA QUE EL CARGO ES DE OBLIGATORIA ACEPTACIÓN, CASO  CONTRARIO DEBERA DEMOSTRAR
CAUSA JUSTIFICADA. 

ATENTAMENTE  
 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

SECRETARIA 
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(Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ.)  “En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo VII–notificaciones;
artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
 
"PRUEBA ELECTRÓNICA: al recibir el acuse de recibo por parte de este despacho se  entenderá  como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  Reconocimiento  jurídico de los
mensajes de datos en forma  electrónica a  través de las redes telemáticas.  “La información adjunta es exclusiva para la



persona a la cual se dirige este mensaje, la cual puede contener información confidencial y/o, material privilegiado. Cualquier
revisión, transmisión, diseminación o uso del mismo, así mismo cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted recibe este mensaje por
error, por favor notifíqueme y elimine este material...”


